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LA LEY 8435/2010 

El propósito con este comentario es destacar los cambios más 

significativos experimentados en el ámbito de la cooperación judicial civil. 

Cambios que podrían ser determinantes de un nuevo sistema de DIPr. 

para las relaciones de Derecho privado intracomunitarias. 

 

I. PRESENTACIÓN  

Uno de los ámbitos que se han visto más afectados por la entrada en vigor, el 1 
de diciembre de 2009, del Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007 (2) es 
sin duda el Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia (ELSJ) (3) . El art. 3.2 del 
Tratado de la Unión Europea (TUE), sin ser nuevo en su dicción literal (4) , 
proclama su establecimiento como objetivo propio de la Unión Europea y 
diferenciado del Mercado. Su desarrollo, dentro del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea (TFUE), aparece dentro del nuevo Título V configurándolo 
en términos más amplios (absorbe la cooperación penal y policial) y mucho más 
sistemático. El Capítulo 3 está dedicado a la cooperación judicial en materia 
civil. Concentrado en un único artículo 81 reproduce en términos prácticamente 
idénticos el que fuera art. III.269 del Proyecto de Tratado por el que se 
establece una Constitución para Europa de 2004 (5) y resulta continuista 
respecto de lo que ya regulaba el antiguo artículo 65 (introducido por el Tratado 
de Ámsterdam) (6) . La innovación reside en la incorporación al Tratado de las 
tendencias que han marcado buena parte de los resultados alcanzados en 
desarrollo de aquella disposición.  



Desde una perspectiva general, destacan dos datos. Por una parte, la 
afirmación del ELSJ como objetivo propio y diferenciado del Mercado ha 
cristalizado en un grado más avanzado de organización del primero y en una 
cierta autonomía funcional de ese Título V que lo regula (7) . Por otra parte, 
todas las materias que constituyen los objetivos concretos del ELSJ son 
ámbitos de interés o muy próximos a la persona y en ese sentido el desarrollo 
del Espacio entraña un potencial enorme desde el ángulo de la «visibilidad» de 
las ventajas de la Unión Europea y, por tanto de su legitimidad, tan buscada por 
los responsables del proceso de integración europeo en todas las épocas. Que 
el ciudadano como persona pasa a ocupar una posición central en el sistema 
europeo parece un elemento fundamental como se corrobora en el Programa 
de Estocolmo, aprobado por el Consejo Europeo los días 10 y 11 de noviembre 
de 2009, que prevé el desarrollo del ELSJ para los próximos años está 
contenido (8) .  

 

II. SOBRE LA NOCIÓN DE COOPERACIÓN JUDICIAL CIVIL  

La cooperación judicial civil aparece como objetivo en sede del 67.4 TFUE, 
pórtico del ELSJ y desarrollada en el art. 81 TFUE. Comparados el art. 81 
TFUE y su precedente el art. 65 en el Tratado de Ámsterdam, una primera 
lectura indica continuidad o, a lo sumo, consolidación de lo existente. Las 
innovaciones vendrían dadas por la especificación del objetivo perseguido así 
como en la ampliación de su ámbito material. Pero una lectura más atenta 
sugiere la emergencia de un sistema de DIPr. diferente, marcado por la fuerte 
incidencia del principio de reconocimiento mutuo reformulado: con una base 
competencial clara y más amplia que la vigente (art. 81.1) y muy preciso en sus 
contornos (art. 81.2), determinados éstos por su segura combinación con la 
armonización procesal material [art. 81.1 letra f)] y con la cooperación entre 
autoridades nacionales que van a actuar conforme a una suerte de deontología 
común [art. 81.2 h)]. Además, es previsible una cierta complementariedad entre 
el reconocimiento mutuo y normas de conflicto de jurisdicciones y conflicto de 
leyes uniformes [art. 81.2 c)], y finalmente queda sujeto a posible evaluación en 
su desarrollo por parte de la Comisión (art. 70). El desarrollo de la libertad de 
circulación habrá modificado sustancialmente los mecanismos tradicionales de 
DIPr. para las relaciones privadas intraeuropeas, en particular, al instaurar la 
sede de control de las decisiones contempladas en el país de origen de la 
decisión.  



Cabe anticipar por tanto un equilibrio entre continuidad e innovación que 
pasamos a examinar.  

1.º El primer elemento de cambio respecto de la regulación anterior reside en la 
propia caracterización de la noción de cooperación civil, especificándose su 
contenido. El art. 67 TFUE con el que se abre el Título V contiene las materias 
incluidas como objetivos del ELSJ y, entre éstos, se refiere a la cooperación 
judicial civil estableciéndose que:  

«La Unión facilitará la tutela judicial, garantizando en especial el principio de 
reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y extrajudiciales en materia 
civil.»  

En concordancia con éste, el art. 81.1 TFUE configura la cooperación civil en 
los siguientes términos:  

«La Unión desarrollará una cooperación judicial en asuntos civiles con repercusión 
transfronteriza basada en el principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones 
judiciales y extrajudiciales. Esta cooperación podrá incluir la adopción de medidas de 
aproximación de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados 
miembros.»  

Salta a la vista una cierta falta de simetría entre ambos preceptos denunciada 
ya por J. D. GONZÁLEZ CAMPOS al hilo del fallido Proyecto de Tratado por el 
que se establece una Constitución para Europa (9) . Por el primero, el legislador 
se coloca en la perspectiva de los intereses particulares o del ciudadano: 
supone garantizar el acceso a la justicia (cuestión en la que insiste el Programa 
de Estocolmo) y el derecho a la ejecución de los actos y decisiones regulados 
por el Derecho europeo (10) ; en contraposición con el segundo, atento los 
intereses estatales: disposición que focaliza el método o procedimiento 
conforme al cual se desarrollará fundamentalmente la cooperación civil. Una y 
otra perspectiva se compadecen, por último, con el interés de la Unión: 
preservar la diversidad conforme a lo exigido por el art. 67.1 TFUE.  

Cabe, no obstante, una lectura coherente si se afirma que el objetivo de la 
cooperación civil es facilitar la tutela judicial (art. 67.4). Objetivo que, vinculado 
con la optimización de la libre circulación de personas (por referencia al art. 3.2 
TUE), presupone una adecuada protección judicial de los derechos derivados 
del ordenamiento comunitario: de los que se deriven a partir de ahora y de los 
ya existentes en materia civil (11) . Al tiempo que el medio prioritario, o el cómo 
se puede articular esa adecuada protección, queda establecido: garantizando el 



reconocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y extrajudiciales en materia 
civil (art. 67.4 y 81.1 TFUE). No es el único medio: es uno, el más relevante, 
entre otros.  

2.º El mandato de desarrollar una cooperación judicial civil experimenta además 
una transformación radical con respecto a la regulación anterior (arts. 61 y 65 
del Tratado de Ámsterdam) determinada por un cambio de «tono» o «registro». 
El antiguo art. 65 instaba a promover una serie de medidas que podían 
fomentar la cooperación en materia civil [por ejemplo art. 65. 2 letras b y c)]. En 
el Tratado de Lisboa la intervención combinada de los arts. 67.4 y 81.2 letra e) 
TFUE y la referencia específica a las «medidas para garantizar... una tutela 
judicial efectiva» hace exigible la garantía de determinados ámbitos de 
actuación, siendo así que fomentar y garantizar no son términos sinónimos o 
idénticos (12) .  

3.º Se mantiene invariable sin embargo un aspecto inadecuado, por restrictivo, 
y es el propio empleo del término «judicial» que acompaña a la noción de 
cooperación, que ya aparecía en el antiguo art. 65 (13) . Restrictivo y ahora 
además contradictorio, a nuestro entender, en relación con las medidas 
enunciadas por ejemplo en la letra a) (relativa al reconocimiento de 
resoluciones extrajudiciales) o en la letra b) (sobre notificación y traslado de 
resoluciones judiciales y extrajudiciales), o incluso c) si se entiende que la 
previsión de unificación de normas de conflicto de leyes trasciende obviamente 
de la esfera «judicial». En este sentido la denominación del Capítulo 3 no se 
compadece con algunas de las medidas previstas en el art. 81 TFUE.  

 

III. LÍMITES DE LA INTERVENCIÓN DE LA UNIÓN EN MATERIA DE 
COOPERACIÓN JUDICIAL CIVIL  

Además de los derivados de la propia fragmentación política con la que nace el 
ELSJ o de la intervención de los parlamentos nacionales en el control previo de 
subsidiariedad y en las propuestas en el ámbito del Derecho de familia (ex art. 
81.3 TFUE), el desarrollo de la cooperación civil se prevé, como viene siendo 
hasta ahora, para las «situaciones con repercusión transfronteriza», exigencia 
expresada en el art. 81.1 TFUE y reiterada en el art. 81.3 TFUE para las 
«medidas relativas al Derecho de familia». Una precisión claramente orientada 
a restringir el campo de la intervención europea.  



1.º En realidad se trata ésta de una exigencia que establece la correspondencia 
con el ámbito de aplicación de las normas reguladoras de la libre circulación de 
personas (14) . Sustancialmente comprendería aquellas situaciones típicamente 
objeto del DIPr. porque implican, por la dispersión de sus elementos, el paso de 
fronteras nacionales o situaciones privadas vinculadas con dos o más sistemas 
jurídicos estatales. Conceptualmente la precisión no aporta nada nuevo, incluso 
respecto a la situación anterior al Tratado de Ámsterdam, por cuanto que los 
derechos derivados de las libertades comunitarias tradicionalmente han podido 
ser invocados concurriendo un elemento de extranjería generalmente 
caracterizado por el «paso de frontera» intracomunitario. Quedan excluidas, 
pues, las situaciones puramente internas.  

Persiste sin embargo en zona de penumbra la cuestión de la aplicabilidad del 
DIPr. europeo a situaciones internacionales en las que aparecen involucrados 
nacionales de países terceros establecidos en el territorio de un Estado 
miembro (15) , faltando o no quedando suficientemente acreditado el dato del 
paso de frontera intracomunitario. Supuestos que ponen de manifiesto las 
dificultades en su concreción práctica, como evidencian algunas decisiones de 
la jurisprudencia española en orden a escoger el fundamento de la competencia 
judicial internacional en situaciones en las que estaban involucrados nacionales 
de terceros países. La cuestión no es sólo teórica, pues posee implicaciones 
prácticas derivadas del dato del coincidente ámbito material entre el 
Reglamento CE núm. 2201/2003 y el art. 22 Ley Orgánica Poder Judicial de 
1985 que sirven de fundamento a la competencia judicial internacional en las 
causas matrimoniales (16) .  

Dificultades de interpretación que quedan por tanto a la discreción de la 
autoridad nacional. Es una cuestión irrelevante cada vez que el acto normativo 
se declare de aplicación universal pues la norma europea modifica el sistema 
interno de DIPr. (por ejemplo Reglamentos Roma I y Roma II). En general, la 
pauta a seguir sólo puede ser el entendimiento de que las normas de DIPr. 
europeo están orientadas a facilitar la realización de la libre circulación de las 
personas en el interior del territorio del ELSJ (17) . Por consiguiente, en la 
decisión en cuanto a su aplicación a nacionales de países terceros no parece 
tan relevante el elemento de la nacionalidad de las partes como la verificación 
del dato de si ha tenido lugar (o puede tener lugar) desplazamiento 
intracomunitario entre los litigantes, como exige el art. 81.2 TFUE. En todo caso 
parece que la imprecisión en cuanto al ámbito personal de aplicación es la 



tónica que se impone, como se deriva por ejemplo de la (última) Propuesta de 
Reglamento relativo a la competencia, la ley aplicable y el reconocimiento y 
ejecución de decisiones y documentos auténticos en materia de sucesiones, 
presentada el 14 de octubre de 2009.  

2.º La intervención comunitaria se veía limitada por una condición adicional que, 
manteniéndose, pierde rigor en la redacción actual del art. 81.2 TFUE: la 
necesidad de que dicha intervención estuviera justificada «cuando resulte 
necesaria para el buen funcionamiento del mercado interior». Equivaldría a 
afirmar que no hay más «medidas» a adoptar que aquellas que sean 
necesarias para el funcionamiento del Mercado interior y, por consiguiente, esta 
lectura entraría en contradicción con cualquier esfuerzo por afianzar un Espacio 
de justicia europeo disociado del Mercado. Pues bien, al aparecer precedido 
por la locución «en particular», se entiende que sirve para ejemplificar algunos 
de los supuestos en que dicha intervención puede estar justificada (18) . No hay, 
por tanto, una subordinación del «Espacio» al «Mercado» (19) . Al contrario, hace 
real la dualidad Espacio y Mercado como objetivos diferenciados en el art. 3 
aps. 2 y 3 TUE; de tal suerte que la intervención debiera tener por finalidad 
facilitar el ejercicio de las libertades en el Mercado interior y, además, el 
desarrollo de un Espacio europeo de justicia en materia civil (20) más allá del 
ejercicio de las libertades económicas, esto es, aun cuando no exista una 
amenaza sobre las libertades fundamentales (y tampoco se constate 
falseamiento del Derecho de la competencia).  

Se mantiene, sin embargo, sin restricción alguna en sede del art. 81.3 TFUE en 
relación con el Derecho de familia, sin duda como contrapartida a la perspectiva 
de avanzar en este ámbito del Derecho civil que (21) , resultante de avatares 
históricos, religiosos y en definitiva culturales, resulta tan resistente a cualquier 
proceso de unificación o coordinación internacional o, por lo menos, esa es la 
posición de algunos Estados miembros.  

En suma, si bien la competencia en materia de cooperación judicial civil se ha 
alineado con el sistema general de atribución de competencias (codecisión y 
mayoría cualificada) estas dos excepciones, determina un procedimiento de 
decisión más rígido marcando así la singularidad de este sector.  

 

 



IV. EL RECONOCIMIENTO MUTUO COMO PRINCIPIO DEL DERECHO 
COMUNITARIO  

Para alcanzar el objetivo (la tutela judicial de los derechos) la idea-fuerza reside 
en promover el reconocimiento mutuo de decisiones judiciales y no judiciales 
(art. 81.1 y 81.2 a TFUE). Un planteamiento superador del reconocimiento 
«automático»: del reconocimiento de decisiones judiciales basado en la 
confianza mutua (R 44/2001 y R 2201/2003) al mutuo reconocimiento como 
mecanismo general y sin control adicional alguno en el Estado requerido (por 
ejemplo R 805/2004). Un método que se compadece bien con la finalidad de 
apuntalar un Espacio de justicia europeo y, dentro de éste, un espacio judicial 
común. Si la lógica subyacente ha de ser la de un único espacio judicial de una 
eficacia similar al ámbito interno, ello presupone equivalencia de las 
administraciones nacionales y confianza mutua.  

El art. 81.1 TFUE posee distintos ángulos de interés:  

• 1.º En primer lugar, destaca su componente innovador 
precisamente por introducirse en el interior del TFUE en el 
ámbito del reconocimiento de decisiones. Como principio-eje 
sobre el que ha de articularse el reconocimiento de las 
decisiones, supera el equívoco estadio de «piedra angular» [a 
impulso del «Programa de medidas para la aplicación del 
principio de reconocimiento mutuo de las resoluciones 
judiciales» (22) que recogía las Conclusiones del Consejo de 
Tampere de 1999], para reaparecer en la estructura normativa 
europea como verdadero Principio del Derecho comunitario 
primario. Éste y no otro es el valor de su proclamación en sede 
del art. 67.3 TFUE para la cooperación judicial penal y 67.4 
TFUE para la cooperación judicial civil. Un cambio radical en 
sus consecuencias derivadas de la posibilidad de intervención 
del TJUE en su modulación en los actos normativos europeos y 
eventualmente sobre el derecho nacional de desarrollo (23) .  

Es de sobra conocido que penetra en la estructura normativa 
europea en la célebre STJUE en el asunto Cassis de Dijon, 
pasa al Libro Blanco del Mercado Interior que sigue al Acta 
Única Europea de 1986 y condiciona seriamente el desarrollo 
de un DIPr. europeo a partir del conclusiones del Consejo de 



Tampere de 1999 en el «Programa de medidas para la 
aplicación del principio de reconocimiento mutuo de las 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil» y de las 
conclusiones extraídas por la Comisión. Hasta entonces su 
ámbito, por así decir, natural, discurrió en el interior de la libre 
circulación de mercancías y en un momento posterior, en los 
servicios (24) . De modo que el primer paso «revolucionario» vino 
determinado por su extrapolación al ámbito del proceso con 
elemento extranjero y señaladamente, al reconocimiento de 
decisiones (25) . De hecho, en cumplimiento del mandato de los 
Programas de medidas de 2001 y en la misma dirección por el 
«Programa de La Haya sobre la consolidación de la libertad, la 
seguridad y la justicia en la Unión Europea 2005-2010», 
adoptado por el Consejo Europeo en su reunión de 4 y 5 de 
noviembre de 2004, ha tenido un desarrollo significativo en el 
campo del reconocimiento de decisiones judiciales tanto en 
materia civil (26) como penal (27) .  

Como quiera que lleva implícito en su dinámica un reparto 
competencial entre autoridad de origen y autoridad del país de 
destino, a la primera le corresponderá decidir el alcance de la 
cosa juzgada y si la decisión es o no ejecutiva, en tanto que a la 
segunda se le asigna la materialización de los efectos de la 
decisión extranjera conforme a lo que disponga su propia ley. El 
gran cambio, respecto al procedimiento de exequátur, reside en 
el traslado de la sede de control (28) ya que tradicionalmente 
corresponde al Estado requerido la fiscalización total de la 
regularidad de la decisión. El reconocimiento mutuo supone la 
supresión de todo control adicional (exequátur) en el Estado 
requerido, en la confianza de que en el país de origen hayan 
sido observadas las normas materiales mínimas uniformes 
relativas a la garantía del derecho de defensa.  

Donde se introduce instaura un sistema de reconocimiento 
generalizado: por ejemplo en el Reglamento 805/2004, sobre 
Título Ejecutivo europeo para créditos no impugnados (29) , 
reconocida una deuda ante autoridad (de origen) y expedido el 
«certificado» sobre esa decisión, al deudor no le queda 



(prácticamente) motivo alguno de oposición a la decisión en el 
país en el que el acreedor solicita la ejecución. De ahí que 
suscite un principal foco de tensión (sobre todo a nivel doctrinal) 
y es el relativo a la supresión de la cláusula de orden público, 
posiblemente ahora corregido por su vinculación con el derecho 
fundamental a la tutela judicial (art. 67.4 TFUE) (30) .  

• 2.º Por otra parte, el ámbito en el que tal vez mejor puede 
funcionar es éste, caracterizado por sustentarse en el acto de 
una autoridad pública (31) . Dato que explicaría tal vez otra 
novedad introducida por el Tratado de Lisboa y es la extensión 
de esta técnica a la eficacia de «resoluciones extrajudiciales, 
así como su ejecución» [art. 81.2 a) TFUE]. Una medida que, no 
siendo desconocida (por ejemplo está en el R 805/2004 o en el 
R 4/2009), supone que con el Tratado de Lisboa cristaliza una 
tendencia a la extensión del «título europeo» hacia materias sin 
trascendencia económica pero que afectan al ejercicio de la 
libertad de circulación (32) . Adquiere por tanto mayor relieve 
dado el potencial ámbito material. No es impensable su 
proyección al ámbito del reconocimiento de documentos 
públicos pertenecientes al ámbito estricto del estado civil. Por 
ejemplo, el certificado de capacidad matrimonial o el certificado 
sobre nombre, documentos que, por otra parte, son objeto de 
unificación por la Comisión Internacional del Estado Civil. Y es 
que la eficacia extraterritorial de las actas y documentos 
públicos extranjeros suscita un problema análogo a las 
resoluciones judiciales dado que todas las decisiones de una 
autoridad extranjera son la resultante del ejercicio de una 
función soberana del Estado y su eficacia se agota dentro de 
las fronteras de la autoridad que lo interviene. Visto así, es un 
campo éste, el del estado civil, en el que la extensión del 
reconocimiento mutuo podría facilitar enormemente la vida de 
los ciudadanos.  

• 3.º La generalización del reconocimiento mutuo coloca en el 
primer orden de la reflexión si el reconocimiento mutuo 
presupone necesariamente un ámbito material procesal 



uniforme (A) y reglas de competencia judicial internacional y 
normas de conflicto uniformes (B).  

(A) De la lectura conjunta de los art. 81.1 y 81.2 letra f) TFUE no 
parece exigible la concurrencia de un vínculo entre el 
reconocimiento mutuo y (una cierta) armonización material. Lo 
cierto es que un núcleo procesal uniforme (no sobre cuestiones 
sustantivas) se aprecia en prácticamente todos los instrumentos 
hasta el momento presente. Ejemplo paradigmático es el 
procedimiento contemplado por Reglamento 805/2004 sobre 
Título Ejecutivo Europeo (33) como en los dos posteriores, sobre 
proceso monitorio (34) y reclamaciones de pequeña cuantía (35) , 
y en el más reciente Reglamento 4/2009, relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución 
de las resoluciones y la cooperación en materia de obligación 
de alimentos (36) . El reconocimiento mutuo opera sobre la base 
de un ámbito armonizado o uniforme dirigido a reforzar la tutela 
de la parte demandada en el proceso principal (por ejemplo 
notificación regular y reconocimiento de un derecho de 
reexamen al deudor de la obligación de alimentos). La 
excepción hasta ahora serían las decisiones sobre restitución 
de menores en el marco del Reglamento 2201/2003 (37) , cuya 
ejecución debe tener lugar con la única exigencia (material 
uniforme) de garantía del derecho de audiencia del menor y de 
las partes (art. 42.2 R 2201/2003). Una armonización material 
«menor» y, por cierto, desproporcionada respecto a las 
consecuencias a que da lugar. En efecto, no se alcanza a 
comprender la razón por la cual el Reglamento 2201/2003, en 
aras de la integración europea, permite volver sobre la decisión 
de no restitución dictada por un juez nacional (sobre la base del 
Convenio de La Haya relativo al secuestro internacional de 
menores de 1980), para provocar la orden contraria en el país 
en el que el menor fue sustraído, susceptible de reconocimiento 
sin control adicional alguno en el Estado requerido (38) .  

Cosa distinta es el alcance de la armonización material-procesal 
introducida en cada instrumento, pues a la vista de los 
resultados existentes es muy desigual e incluso sobresalen las 



remisiones a los derechos nacionales, cuestión clave de cara a 
futuros desarrollos. Es previsible que la armonización sólo 
resulte tolerable en la medida en que lo requiera el objetivo 
perseguido o, dicho de otro modo, tanta armonización procesal 
como requiera el objetivo perseguido.  

Pero la presencia de ese núcleo uniforme estará siempre 
justificada. Se ha pasado, o estamos en la transición, de un 
sistema de reconocimiento de decisiones basado en la 
confianza mutua (ejs. R 44/2001 y R 2201/2003) a un sistema 
de mutuo reconocimiento de una decisión «certificada» y sin 
control adicional alguno. Éste presupone confianza en la 
actuación de las demás autoridades nacionales judiciales y no 
judiciales y equivalencia en el ordenamiento del país donde se 
pretenda la ejecución. La confianza entre autoridades puede 
fomentarse, como veremos. La equivalencia se ha asegurado 
en casi todos los instrumentos vigentes garantizando un 
mínimo: notificación regular y un procedimiento extraordinario 
de revisión en el país de origen de la decisión. ¿Son medidas 
uniformes suficientes? De cara a la reforma del R 44/2001, 
¿qué hacer, por ejemplo, en relación con el distinto alcance de 
las facultades de ejecución del juez en el estado requerido, tan 
dispares en los distintos ordenamientos nacionales? (39) .  

Es evidente que la supresión de la cláusula de orden público 
requiere, desde la perspectiva del país de ejecución, de una 
cierta armonización procesal. Es una exigencia razonable en 
una Unión Europea a 27 Estados en la que conviven diversas 
concepciones de la justicia y sus garantías. No es un secreto la 
larvada desconfianza de unos Estados miembros hacia otros, 
como tan gráficamente ha expresado un autor alemán: «la 
solemne afirmación de la naturaleza de Estado de Derecho de 
la UE no debe suponer una obstrucción de la realidad. Algunos 
Estados que han solicitado el ingreso en la UE, pero también de 
Estados miembros en los que gobiernan partidos que se hallan 
en los márgenes del espectro democrático y del Estado de 
Derecho, dan motivos para adoptar una actitud de reserva» (40) . 
De ahí que confianza y equivalencia sólo puedan ser 



garantizadas si el instrumento de armonización introduce un 
mínimo material procesal uniforme que asegure, cuando menos, 
el derecho a la tutela judicial de las partes en el proceso 
principal.  

En todo caso, la expansión del reconocimiento de decisiones 
judiciales y no judiciales es un elemento que va a resultar 
determinante en orden a la creación de un derecho procesal 
civil (y penal) europeo uniforme. Con fundamento en el párrafo 
f) del art. 81.2 TFUE, es una disposición que, sin ser nueva, 
tiene gran proyección de futuro. Un elemento que indica el 
nacimiento de un orden jurisdiccional europeo pero ligado a los 
Estados.  

(B) No se despeja en el Tratado de Lisboa la cuestión de si en 
su proyección futura el reconocimiento mutuo irá 
necesariamente acompañado de normas de competencia 
judicial internacional y normas de conflicto uniformes [una vez 
admitido que el reconocimiento mutuo lleva implícita la renuncia 
con alcance general a la unificación material (41) ]. En tal caso se 
establecería una relación de complementariedad entre 
reconocimiento mutuo y normas de DIPr. Sobre las primeras es 
mucho el camino avanzado: la obligación de reconocimiento se 
deriva al día de hoy de los Reglamentos 44/2001, con carácter 
general en materia civil y mercantil, R 2201/2003, para las 
causas matrimoniales, y R 4/2009 en relación con las 
obligaciones de alimentos derivadas de las relaciones 
familiares. Y si en el R 4/2009 el reconocimiento mutuo opera 
sólo respecto a las decisiones dictadas sobre la base del 
Protocolo de La Haya, la supresión del exequátur es uno de los 
aspectos centrales en las actuales perspectivas de reforma del 
R 44/2001 (42) . Que todas las autoridades judiciales de los 
Estados miembros conozcan de los litigios conforme a unos 
mismos criterios de asignación de la competencia judicial 
internacional es tanto más necesario para poder «certificar» la 
decisión y sobre todo asegurar su eficacia. Maximiza las 
ventajas del reconocimiento mutuo. Incluso si dichas reglas 
absorben situaciones vinculadas con terceros Estados (foro 



residual) con el fin de evitar la activación de las reglas internas 
de la competencia judicial internacional (43) .  

Las segundas, preservando la diversidad material de las 
legislaciones nacionales (como impone el art. 67.1 TFUE), 
ofrecen el valor añadido de someter el litigio transfronterizo a 
criterios de solución comunes a los Estados miembros y 
previsibles, contribuyendo a la uniformidad, máxime si el criterio 
de conexión es la autonomía de la voluntad, facilitando el 
conocimiento previo del derecho aplicable (44) . Una opción que 
para los particulares fomenta de antemano la seguridad jurídica 
consustancial a los imperativos del Mercado como también del 
Espacio. Para las autoridades, el hecho de que el tribunal en 
origen haya conocido conforme a reglas conflictuales uniformes 
puede contribuir a facilitar la «certificación» y sus efectos en el 
país requerido (45) . A más uniformidad más posibilidades de 
mutuo reconocimiento en los demás Estados miembros. Si el 
Espacio judicial europeo se vértebra en torno a este eje, el 
reconocimiento mutuo complementaría al método conflictual o 
viceversa.  

No obstante, la vinculación entre mutuo reconocimiento y 
unificación, en el doble plano señalado, no parece exigible o, 
por lo menos, en sede del art. 81.1 y 2, inciso primero, TFUE, 
no hay un mandato imperativo en esa dirección. Dependerá de 
los ámbitos materiales en los que se vaya introduciendo. Pues, 
por ejemplo, el reconocimiento mutuo de las parejas registradas 
supone admitir el «certificado» registral que expida la autoridad 
de origen. Puede ser conveniente o, como se entiende en el 
Programa de Estocolmo, se introducirán cuando sea 
«necesario» (46) . De hecho es ésta la opción escogida y los 
últimos resultados así lo avalan (R 4/2009 para el 
reconocimiento de la obligación de alimentos en el ámbito 
familiar, precisamente para las decisiones que hayan sido 
dictadas sobre la base del Convenio de La Haya de 23 de 
noviembre 2007, sobre ley aplicable a las obligaciones 
alimenticias), como también los proyectos en curso («certificado 
sucesorio europeo» en la Propuesta de Reglamento en materia 



de sucesiones presentada el 14 de octubre de 2009). De 
generalizarse, se habrá alumbrado una innovación 
metodológica determinada por esa relación de 
complementariedad entre el reconocimiento mutuo y el DIPr. 
«tradicional» (47) .  

(C) Finalmente, el reconocimiento mutuo en su reformulación 
actual puede superar el rechazo que ha generado en sus 
orígenes derivado, como es sabido, de la supresión de la 
cláusula de orden público en el Estado requerido como 
mecanismo último de defensa frente a la decisión extranjera (48) 

. En efecto, al aparecer formalmente vinculado al derecho 
fundamental a la tutela judicial (recogido en art. 47 Carta DF) tal 
y como disponen los arts. 67.4 y 81.2 e) TFUE, permitiría cerrar 
el paso a la principal distorsión que conlleva: la eventual 
vulneración del derecho a la tutela judicial y, en particular, de la 
posición del demandado en el proceso principal. Y es que si los 
derechos fundamentales forman parte del Derecho primario (art. 
6.1 TUE), pueden resultar directamente invocables por los 
particulares en el ámbito interno y en el ámbito europeo. Y el 
derecho a la tutela judicial gravita directamente sobre las 
situaciones litigiosas en las que donde se proyecte el 
reconocimiento mutuo (49) . Sin olvidar que sobre el 
ordenamiento de la Unión Europea se superpone la más 
poderosa estructura regional de interpretación y protección de 
los Derechos y Libertades fundamentales, el Convenio de Roma 
de 1950, cuyo art. 6 siempre podría ser invocado.  

Pues bien, llegados a este punto, lo que parece insalvable es 
que la concepción que un ordenamiento nacional posee sobre 
el contenido del derecho a la tutela judicial tenga que coincidir 
exactamente con la de un legislador extranjero, por más que 
nos hallemos en un área de integración supranacional. A las 
cautelas señaladas, hay que agregar otras cláusulas de 
garantía.  

(D) Una salvaguarda innovadora, de orden general, viene 
determinada por la posible evaluación de su aplicación que 



tendrían que ejecutar los Estados miembros en colaboración 
con la Comisión (art. 70 TFUE), pendiente de desarrollo.  

(E) Novedad es también la consolidación en el Tratado de la 
adopción de medidas destinadas a promover la formación 
conjunta de magistrados y personal al servicio de la 
administración de justicia de los Estados miembros [en el nuevo 
art. 81.2 h) TFUE]. Útil, desde luego, para la finalidad general 
del ELSJ en orden a la conformación de una «Cultura judicial 
europea». Si el reconocimiento mutuo de decisiones precisa 
sobre todo fomentar la confianza sobre lo actuado por 
autoridades extranjeras, qué duda cabe que potenciar la 
cooperación desde este ángulo puede contribuir a avanzar en 
unos parámetros de deontología más próximos. Una medida tan 
sabia como lenta en resultados. Cuenta con desarrollos 
significativos en el ámbito civil, desde finales de los noventa a 
través de la llamada Red Judicial Europea, creada por decisión 
en 2001, modificada en 2008 (50) y específicamente 
contemplada por el Tratado de Lisboa [art. 81. 2 h) TFUE].  

En esta misma línea son interesantes los desarrollos de la Red 
Judicial Europea, también anteriores a la entrada en vigor del 
Tratado, en orden a facilitar el acceso a la justicia de los 
ciudadanos. Destaca la Resolución del Consejo relativa a la 
creación de una Red de cooperación legislativa entre los 
Ministerios de Justicia de los Estados miembros o primera 
piedra de un edificio orientado a implantar un sistema 
electrónico de acceso a la justicia (un sistema e-justice) (51) que 
tanto facilitaría, por ejemplo, la aplicación de las normas de 
DIPr. en los supuestos de remisión a un ordenamiento distinto 
de la ley del foro; o la interconexión gradual entre los registros 
nacionales aún en fase de estudio. Son pasos importantes para 
facilitar el conocimiento de los ordenamientos y las estructuras 
administrativas y judiciales de los Estados miembros.  

(F) Por último, conviene destacar como novedad la perfecta 
simetría con otra preocupación de orden general y es la de 
facilitar el acceso a la justicia, recogida en el Programa de 
Estocolmo como uno de los «beneficios de un Espacio judicial 



europeo para los ciudadanos». En esta perspectiva no es 
desdeñable la contribución real y potencial del reconocimiento 
mutuo: desde la reducción de los tiempos al abaratamiento de 
los costes consustancial a la obtención de una decisión 
«certificada» en origen y susceptible de producir sus efectos sin 
ninguna otra condición adicional en los demás Estados 
miembros.  

 

V. ÁMBITO MATERIAL: AMPLIACIÓN  

La cooperación judicial civil tal y como aparece configurada en el Título V no se 
limita a diseñar la acción del reconocimiento mutuo y su ámbito, extendido a las 
decisiones extrajudiciales, así como a las medidas, ya vistas, que necesaria u 
oportunamente lo acompañen. Al mismo tiempo el juego conjunto de los arts. 
67.4 y 81 TFUE mantiene el fundamento de la competencia comunitaria para 
regular sectores en los que ya existen desarrollos normativos importantes, 
como la notificación y el traslado de documentos o la obtención de pruebas. 
Dicha base competencial se extiende ex novo para el desarrollo de métodos 
alternativos de solución de controversias (52) .  

Destaca, una vez más, la ausencia de una lista de materias en las que las 
instituciones pretendan intervenir, lo cual indica sensu contrario que la 
intervención comunitaria en orden, por ejemplo, a «garantizar la compatibilidad» 
de normas de conflicto está deliberadamente abierta. Esto encaja 
perfectamente con la filosofía del ELSJ, tendencialmente orientado a abarcar 
todas las materias relacionadas con el desarrollo de la Libre circulación de 
personas para consolidar un Espacio de justicia europeo (53) . Por su parte, el 
Programa de Estocolmo aclara que dicho proceso «debería proseguir» en 
ámbitos en los que sea necesario, como la separación y el divorcio, aunque 
podría extenderse asimismo al derecho de sociedades, los contratos de 
seguros o los valores negociables. En suma, todo un programa para los 
próximos años.  

 

VI. LA TERRA INCÓGNITA  

Parece que el dato más significativo es la articulación de una competencia 
normativa sin límite alguno, que derivaría de la lectura conjunta del art. 81.2 
letra e), pues al disponer que «A los efectos del apartado 1... se podrán adoptar 



medidas para garantizar... una tutela judicial efectiva», hay que descartar, como 
ya se ha dicho, que dichas «medidas» estén destinadas únicamente a corregir 
los efectos perversos del mutuo reconocimiento. No creo que sea ésta la 
interpretación correcta.  

Una de las cuestiones sobre la que se cierne la duda es si el total de medidas 
contempladas en el párrafo 2 del art. 81 TFUE van necesariamente vinculadas 
con el reconocimiento mutuo o pueden ser adoptadas para operar 
aisladamente. Esto es, si se podría llegar a la adopción de un Reglamento 
exclusivamente referido a unificación de normas de conflicto sin tener en cuenta 
la dimensión del reconocimiento de las decisiones dictadas en su aplicación.  

A esa previsión responde el art. 81.2 c) TFUE [que reproduce en términos 
idénticos el art. 65 b) Tratado de Ámsterdam]. Esa disposición, como es sabido, 
presupone que las divergencias de un sistema estatal de DIPr. a otro pueden 
ser obstáculos a la libertad de circulación y no puede ser otra la idea 
subyacente en la norma cuando propone «garantizar la compatibilidad de las 
normas aplicables en los Estados miembros sobre conflictos de leyes y de 
jurisdicción». Una expresión, «garantizar la compatibilidad», deliberadamente 
ambigua tal vez por la flexibilidad que propicia de entrada y que, habiendo 
resultado inmune a la crítica doctrinal permanece (casi) inalterada, como no se 
quiera ver un mayor nivel de compromiso por parte de las Instituciones al 
sustituir el término «fomentar» por el de «garantizar» (con el que se abre el 
párrafo 2, art. 81 para todas las medidas enumeradas). Si en apariencia sugiere 
una atribución de competencia muy amplia (54) , no faltaban opiniones contrarias 
que le asignaban un significado muy restrictivo (55) .  

Los antecedentes avalarían la idea de que dichas «medidas» (por ejemplo 
relativas a la unificación de normas de conflicto) pueden desarrollarse con 
independencia de que acompañen al reconocimiento mutuo en un ámbito 
hipotético. De modo que si el objetivo del ELSJ en cooperación civil es «facilitar 
la tutela judicial» (art. 67.4) y si no es exigible esa relación de 
complementariedad con el reconocimiento mutuo, el art. 81.2 e) TFUE al prever 
la adopción de medidas que garanticen la tutela judicial efectiva constituye una 
cláusula competencial abierta que permite al legislador avanzar en la 
cooperación civil sin límite material alguno. Se abre la puerta a un proceso de 
consecuencias insospechadas para el DIPr. Estatal pues, como señalamos a 
continuación, tiene repercusiones sobre el ámbito externo del ELSJ.  



En suma, el Tratado de Lisboa es continuista al incorporar todos los desarrollos 
anteriores ejecutados en aplicación de los arts. 61 y 65 del Tratado de 
Ámsterdam. Aquél dio lugar a una revolución para el DIPr. de los Estados 
miembros. El Tratado de Lisboa es un paso más en esa tendencia. La principal 
innovación vendría determinada por la consolidación de lo existente y la firme 
voluntad de avanzar hacia un Espacio europeo de justicia con el doble objetivo 
de asegurar la tutela judicial de las personas sin renunciar a la diversidad. El 
Espacio de justicia para las relaciones privadas intracomunitarias es un desafío 
y, en parte, una realidad. La cuestión más crítica que deja sin respuesta es 
ésta: ¿Cuál es el futuro del DIPr. estatal con una competencia comunitaria 
ilimitada ratione materiae y con fuerte influencia externa ratione territorii? (56) .  
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